LEY Nº 10.078


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles o remanentes de recursos administrados por Organismos Provinciales, como financiamiento extraordinario del Presupuesto, en carácter de préstamo, cuyo reintegro podrá trascender el ejercicio fiscal, o aporte al tesoro, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado.-

La utilización de recursos que se disponga, deberá asegurar que no afecte el cumplimiento de los fines para los cuales han sido establecidos.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de diciembre de 2011.-
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